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RESUMEN 

Las políticas de Educación Superior en Ecuador valoran 
la importancia de las prácticas preprofesionales en la for-
mación de los estudiantes universitarios. Por lo tanto, el 
objetivo de este trabajo de investigación es elaborar las 
pautas organizativas y metodológicas para el desarrollo 
de las prácticas preprofesionales en la carrera psicología 
de la Universidad Técnica de Babahoyo.

El estudio se basó en la sistematización teórica y meto-
dológica de trabajos realizados, producción de artículos, 
tesis o ponencias en eventos respecto al tema de prácti-
cas preprofesionales y publicados en las diferentes plata-
formas, tales como Google académico, Redalyc y SCielo. 
A partir de la búsqueda, se incluyeron 50 trabajos de va-
rios países de América Latina y Ecuador, comprendidos 
en el último decenio. Las pautas elaboradas constituyen 
el resultado final de la sistematización, responde a dos 
dimensiones básicas: la organización y metodológica. 
La primera respalda el proceso de diseño y las condi-
ciones pedagógicas que deben darse para que fluya el 
proceso, mientras que la segunda recoja la secuencia y 
procedimientos a seguir por el docente y los colectivos 
de carreras para elevar la calidad de las prácticas pre 
profesionales bajo la condición primera de que en estas 
tiene lugar en el proceso de formación y desarrollo de las 
competencias profesionales y se contribuye a consolidar 
la articulación necesaria con el currículo académico y las 
proyectos de vinculación con la sociedad.

Para concluir este trabajo se dice que las pautas elabo-
radas no solo aportan al cambio en la proyección de las 

práctica pre-profesionales, sino que suscita una reflexión 
profunda de lo que acontece en este tipo de programas 
para la carrera.

Palabras clave: 

Practicas preprofesionales, pauta para una propuesta, 
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ABSTRACT

Higher Education policies in Ecuador value the importan-
ce of pre-professional practices in the training of universi-
ty students. Therefore, the objective of this research work 
is to develop the organizational and methodological gui-
delines for the development of pre-professional practices 
in the psychology degree at the Technical University of 
Babahoyo.

 The study was based on the theoretical and methodolo-
gical systematization of works in the lists that Google aca-
demic appear from the search for production in articles, 
thesis or presentation at events regarding the topic pre-
professional practices, 50 works from various countries 
in America were included. Latina and Ecuador, included 
in the last decade. The guidelines developed constitu-
te the final result of the systematization, they respond to 
two basic dimensions: organization and methodological. 
The first supports the design process and the pedago-
gical conditions that must be met for the process to flow, 
while the second includes the sequence and procedures 
to be followed by the teacher and the career groups to 
raise the quality of pre-professional practices under the 
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first condition that in these it takes place in the process of 
training and development of professional skills and contri-
butes to consolidating the necessary articulation with the 
academic curriculum and the projects of connection with 
society.

To conclude this work, it is said that the guidelines deve-
loped not only contribute to the change in the projection 
of pre-professional practices, but also provoke a deep re-
flection on what happens in this type of career programs.

Keywords: 

Pre-professional practices, guidelines for a proposal, 
psychology students.

INTRODUCCIÓN 

La educación universitaria a nivel mundial está enfren-
tando la complejidad y de la encrucijada que provoca 
uno de los problemas más complejos en la actualidad 
es enfrentar el cambio educativo con una perspectiva 
holística y racional en el que sea posible articulas las 
normativas, las buenas prácticas, la dinámica de la so-
ciedad del monumento y las emergencias del mercado 
laboral (Gutiérrez-Hernández et al., 2016). De una u otra 
forma, las respuestas que se vienen ofreciendo a proble-
ma suponer superar las limitaciones con que se concibe 
la formación del profesional asumiendo que el centro del 
dilema esta, al menos ahora, situada en la concepción 
curricular de las prácticas profesionales entendiendo que 
estas responden al acercamiento anticipado a la realidad 
profesional a la que se enfrentará el estudiante una vez 
graduado.

En este sentido las políticas de Educación superior otor-
gan un espacio en la normativas y reglamentos académi-
cos, pero le atribuyen la necesaria flexibilidad para que 
cada universidad organice y especifique los alcances 
formativos que las prácticas preprofesionales deberá 
cumplir. luego se trata de legitimar las posibilidades y 
realización del cambio entendiendo que el grado desafío 
que se plantea sugiere una reestructuración del pensa-
miento docente (personal y profesional), con el propósito 
de mejorar la práctica orientada a resolver los problemas 
o errores. Lo que supone entonces lograr la movilización 
el sistema de creencias de los profesores, primero otor-
gándole significación a los obstáculos y conseguir nue-
vas formas de guíen la reflexión sobre su propia acción, 
así como tomar las decisiones necesarias para facilitar 
una nueva cualidad al proceso en cuestión (Domingo & 
Serés, 2014).

En principio, hay que comprender que las prácticas pre-
profesionales constituyen un conjunto de actividades en 

las que se establece el vínculo del estudiante con la acti-
vidad laboral que desempeñarán una vez graduados. Por 
eso se les adjudica el peso fundamental en el currículo de 
formación universitaria. Su enfoque y complejidad depen-
derá de la propia naturaleza de las competencias profe-
sionales que exige la actividad profesional. Sin embargo, 
más que aprender para el desempeño, hoy el cambio en 
las concepciones de las prácticas preprofesionales, se 
vincula con la postura integral que hay que asumir en este 
tipo de actividad. Esta postura implica comprender que el 
cambio que se debe asumir exige comprender que en las 
practicas preprofesionales tiene un lugar en el proceso 
de enseñanza aprendizaje; pero, que el modelo didácti-
co transita de los contenidos académicos a un contenido 
práctica en el que se aprende desde el servicio a partir 
de la exploración, la acción y la reflexión sobre situacio-
nes problemáticas a las que hay que enfrentarse de for-
ma directa y estimular el desarrollo del estudiante como 
persona. (Cuadros & García 2020).

En Ecuador, las prácticas preprofesionales en las carre-
ras universitarias están refrendadas en el reglamento de 
régimen académico desde la cual se precisa que estas 
constituyen actividades de aprendizaje orientados a la 
aplicación de conocimientos y/o al desarrollo de com-
petencias profesionales. Estas prácticas se realizarán 
en diversos contextos organizacionales, institucionales, 
empresariales, comunitarios que se relacionan con los 
ámbitos profesionales de la carrera, públicos o privados, 
nacionales o internacionales y deberá ser organizadas y 
guiadas desde las coordinaciones de carrera otorgándo-
les un papel fundamental en la formación de los estudian-
tes. (Noriega Ángeles & Cubas Vargas 2018)

Los autores Úsuga & Ceballos (2014) señalan que esta 
prerrogativa es para asumir por cada universidad en fun-
ción de las realidades pero en general se consideran un  
tipo de actividad concreta cuya racionalidad pedagógica 
y didáctica debe centrar la discusión y reflexión organi-
zativa, y metodológica  para responder a las pertinencia 
consiste en que la educación superior responda a las ex-
pectativas y necesidades de la sociedad, y a la prospec-
tiva de desarrollo científico, y tecnológico de la actividad 
profesional , desde la cual se sustentan los saberes ne-
cesarios para su desempeño profesional futuro, por tanto 
se convierte en un oportunidad esencial para consolidar 
el saber académico, desarrollar la investigación, propor-
cionar el desarrollo de las actividades de vinculación con 
la sociedad. 

Por ello, Aramburuzabala & Elvias (2013) indican que 
para que las prácticas preprofesionales cumplan con es-
tos objetivos, su concepción debe responder a las de-
mandas académicas, a las necesidades de desarrollo de 
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actividad profesional en el territorio y a nivel local, regio-
nal y nacional, gestionando los conocimientos necesarios 
potenciar la participación de los estudiantes en el proce-
so de innovación y transformación socio profesional.  

Se comprende, que el proceso de formación de los es-
tudiantes universitarios en las practicas preprofesionales 
requiere concretar la relación entre la teoría y la práctica, 
las tensiones se puedan generar entre los conocimientos 
teóricos y las prácticas, no solo proporcionan el aprendi-
zaje, sino que centran el interés en favorecen la adquisi-
ción de las competencias necesarias, para el desempeño 
profesional y para el aprendizaje autónomo a lo largo de 
la vida. (Aramburuzabala & Elvias, 2013).

Al respecto constituye un referente importante la concep-
ción de lo que significa ser psicólogo desde la perspec-
tiva del ejercicio profesional. En este sentido, cobra rele-
vancia la dimensión de la concepción psicosocial y ética 
de las  funciones de este profesional en las diferentes 
áreas de desempeño laboral: la clínica, lo social comu-
nitario, en el área educacional, jurídico forense, laboral, 
organizacional y de investigación así como también en 
las nuevas áreas emergentes como la Psicología Política, 
la Psicología Económica, la Psicología del Tránsito, 
la Psicología de la Actividad Física y del Deporte y la 
Psicología de las Emergencias y Catástrofes, entre otras. 
(Revelo-Sánchez et al., 2018).

Desde esta perspectiva, Revelo-Sánchez et al., 2018 
además apunta que el enfoque práctico y el compromiso 
social del psicólogo e inicia en la formación, a partir de la 
utilización de los conocimientos teóricos en la práctica de 
formación se entiende entonces que el  currículo de for-
mación del psicólogo, se caracterice por una ampliación 
gradual  de las Práctica deben la cual el estudiante de-
sarrollar ampliar los saberes  habilidades y actitudes para 
guiar facilitar los recursos  y competencias para enfrentar 
las nuevas realidades personales, sociales y laborales.

Luego, se trata de diseñar propuesta en las cuales se 
genere un equilibrio y correspondencia mutuas entre los 
aspectos conceptuales, tecnológicos, operativos y huma-
nísticos en la experiencia previa al desempeño laboral, 
pues es en este tipo de actividades se preparan las con-
diciones para su futura inserción profesional y compromi-
so social.

En efecto, la complejidad del saber práctico como expre-
sión de la oportunidad y espacio para las combinaciones 
de conocimiento, habilidades y actitudes aplicadas a un 
contexto particular, requiere primera o una determinación 
específica de los contenidos que corresponden a la for-
mación básica, complementaria y específica según el 
perfil profesional que se espera de ellos en la sociedad; 

pero, al mismo tiempo hay que reconocer que las expe-
riencias de gestión de los aprendizajes durante las prác-
ticas también genera vivencias que emanan del intercam-
bio con otros y de las actividades que se realizan están 
mediadas por las tecnológicas digitales en el proceso de 
aprendizaje (el learning by doing) estén o no supervisa-
das, por un especialista. (Einstein, 2021). 

El análisis de las prácticas preprofesionales en la carrera 
psicología de la Universidad Técnica de Babahoyo, en un 
estudio exploratorio inicial basado en entrevistas indivi-
duales y grupales desde las que se exploró acerca de 
las concepciones que docentes y estudiantes, tienen al 
respecto evidencia los desajuste en la manera en que se 
conciben y desarrollan estas actividades, así como las ex-
pectativas que poseen los protagonistas fundamentales. 
En este caso, Aramburuzabala & Elvias (2013) señala que 
es recurrente la referencia al marco legal del Reglamento 
Régimen Académico, pero, se produce una reflexión inte-
ligente desde la que emergen las evidencia acerca de la 
complejidad que está marcando la concepción acerca de 
la práctica preprofesionales.

Por un lado, si bien docentes y estudiantes coinciden en 
el propósito de las prácticas preprofesionales como es-
pacios de aplicación de los conocimientos académicos 
y de lo que ejerciten en el contexto donde se trabaje, los 
docentes tienden a enfatizar en la nominación literal del 
término preprofesional, antes de la profesión. Por lo tan-
to, significaría que estas prácticas ocurren después de 
lo académico y antes de concluir la carrera, lo que deja 
fuera en algunas propuestas la posibilidad de considerar 
que desde los primeros semestres y desde las asignatu-
ras se determinen prácticas preprofesionales. 

Al mismo tiempo, Aramburuzabala & Elvias (2013) indican 
que esta misma postura se transfiere a la concepción de 
vinculación con la sociedad como un proceso indepen-
diente y de carácter universitaria la que las carreras se 
movilizan dando respuesta a partir de los proyectos de 
vinculación para resolver alguna situación sociocomuni-
taria desde el perfil, pero, sin incorporar el ejercicio de 
responsabilidad en cuanto a la concepción de las prác-
ticas preprofesionales. Estos temas, aunque se identifi-
can como tendencia que sigue el proceso, anuncian y 
confirman la falta de coherencia en la comprensión del 
proceso de formación del profesional universitario y evi-
dencian fragmentación y posturas extremas que carecen 
de un fundamento teórico-metodológico. Es recurrente y 
respetable la alusión permanente de los entrevistados a 
que esta es una opinión personal que para el proyecto 
que desarrolla constituye una importante información de 
referencia.
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Por otro lado, los estudiantes consideran que es nece-
sario más actividades prácticas, diversificarlas y, sobre 
todo, enfocarlas al entrenamiento y desarrollo de las 
competencias necesarios para la práctica. Esta situación 
se agrava cuando los profesores de la carrera recono-
cen que estos problemas están afectando la disposición 
cognitiva y socioemocional de los estudiantes hacia las 
prácticas, ya que es evidente que las responsabilidades 
que se asumen desde la carrera deben tener una defini-
ción más clara de los objetivos, y el alcance del cambio. 
Por tanto, se coincide con los autores en cuanto a que 
es tiempo de identificar cuáles serían las pautas que de-
ben respaldar la estructuración de los programas de for-
mación de las prácticas preprofesionales e identificar de 
manera oportuna las que pueden ser transferibles. (Parra, 
2023). 

Existe una necesidad reconocida de analizar los concep-
tos de práctica preprofesional, pues es necesario asumir 
diferenciar las prácticas que realizan las asignaturas que 
después del segundo parcial basado en un proceso de 
entrenamiento, sería necesario tener en cuenta los objeti-
vos de carrera en cuestión. Las prácticas van de las ma-
nos de los proyectos de vinculación con la comunidad, no 
necesariamente debe ser dentro de la universidad sino 
en los espacios que la sociedad le permita, los que si se 
considera necesario es analizar los perfiles de vincula-
ción para que armonice con los objetivos de la carrera en 
la comunidad. Los proyectos de vinculación deben ali-
nearse, vincularse con los contenidos de las prácticas al 
contenido; pero, es preciso buscar modelos que permitan 
la idea de practica como suplir el espacio de ausencia de 
fuente. (Loor & Espinosa, 2018). 

Así mismo, Loor & Espinosa (2018) aprecian que la vin-
culación de la universidad está relacionada con la movili-
zación, pero desde el espacio de grupos de vinculación. 
Los estudiantes, por el contrario, insisten en que deben 
aprender lo pertinente en cada asignatura y aprovechar 
las horas de vinculación; pues, para ellos constituyen dos 
aspectos muy unidos en su formación, ya que reconocen 
que es un hecho legítimo que, al concluir la carrera, aún 
no han logrado desarrollar los saberes que necesitan para 
enfrentar la vida laboral y en muchos casos es frustrante.

Desde aquí, la posición de atención al proceso de plani-
ficación, realización y perfeccionamiento continuo y reno-
vado de las prácticas preprofesionales, debe convertirse 
en un objetivo fundamental de la reflexión metodológica 
de los docentes de las carreras, dirigidos a resolver el 
problema, como ¿cuáles deben ser las pautas para el 
diseño y desarrollo de las prácticas preprofesionales 
para la carrera Psicología de la Universidad Técnica de 
Babahoyo? 

Estas reflexiones están desarrolladas en el marco del pro-
yecto de investigación estrategia para el desarrollo de las 
prácticas preprofesionales en la formación de los estu-
diantes de la carrera psicología de la Universidad Técnica 
de Babahoyo, dedicado a este tema, permitiendo identifi-
car las mejores experiencias en universidades latinoame-
ricanas y en Ecuador para contribuir a la calidad del pro-
ceso y a la excelencia del graduado. El estudio optó por 
el siguiente objetivo: proponer las pautas organizativas 
y metodológicas para el desarrollo de las prácticas pre-
profesionales en la carrera psicología de la Universidad 
Técnica de Babahoyo.

MATERIALES Y MÉTODOS

El estudio optó por la metodología en la sistematización de 
trabajos teóricos localizados por el buscador de Google 
Académico; se incluyeron 50 trabajos consultados, los 
cuales fueron clasificados y estudiados según la tipolo-
gía de la fuente (artículos tesis, reglamentos) así como 
criterios generales y específicos del proceso (definición, 
tipología, organización, requisitos de implementación, 
entre otros). De este modo, se especifican los aspectos 
metodológicos que permitirán delinear las pautas organi-
zativas y metodológicas que se presentan como resulta-
do, las cuales se convertirán en referente para el diseño y 
desarrollo de las prácticas preprofesionales.

La información fue analizada, clasificada, sintetizada y 
ordenada según cada criterio de análisis hasta lograr un 
planteamiento teórico y metodología que pudiera conver-
tirse en referencia y guía para la reflexión. Los trabajos 
aquí referenciados son los más que se destacan por el 
aporte realizado al estudio y desde los cuales, fue posible 
sintetizar establecer desde un ejercicio de yuxtaposición 
de las posiciones que defienden a los autores aquí refe-
renciados, las cuales fueron asumidas y revalorizadas por 
los investigadores para guiar la innovación que define el 
primer resultado del proyecto estrategia para el desarro-
llo de las prácticas preprofesionales en la formación de 
los estudiantes de la carrera psicología de la Universidad 
Técnica de Babahoyo que lleva a cabo la universidad, 
aprobado en este año, 2023, lo cual permite perfeccio-
nar la concepción de las prácticas preprofesionales en 
la carrera de Psicología de la Universidad Técnica de 
Babahoyo y que podrán ser transferidas a otras carreras 
si se considera conveniente la propuesta que se presenta.

El resultado del estudio se presenta en ideas o postula-
dos que están argumentados y operacionalizados para 
una mejor comprensión de las aristas del cambio concep-
tual y metodológico que constituye una oportunidad para 
la innovación curricular en el diseño y desarrollo de las 
prácticas preprofesionales. 
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Resultados de la sistematización de las posturas 
para un cambio en la concepción de las prácticas 
preprofesionales 

Al identificar los resultados de la investigación es preci-
so aclarar dos aspectos básicos primero, que las prác-
ticas preprofesionales, tiene un marco legal refrenda-
do en el régimen académico y concertado desde cada 
Universidad en el reglamento, guían normativa desde las 
cuales se refleja la concepción que se posee de la prác-
tica. En segundo lugar, se precisó una aclaración con-
ceptual y de los fundamentos teóricos que sustentan las 
prácticas preprofesionales como una condición necesa-
ria del proceso de formación del estudiante universitario 
y desde esta posición, acceder a delinear el cambio es-
tableciendo las pautas organizativas y metodológica que 
se asumirán como referente para la toma de decisiones. 
A continuación, se dedica un espacio de reflexión y toma 
de posición de los autores, las cuales están abierta a dis-
cusión para su validación teórica y práctica.

Las prácticas preprofesionales: una conceptualiza-
ción necesaria 

En la actualidad, es recurrente la preocupación por es-
tablecer las relaciones entre el mundo de la sociedad, 
educación desde las universidades, preparación de pro-
fesionales para insertarse en el mundo laboral y contribuir 
a la sociedad; lo cual ha llevado a incluir las prácticas de 
enseñanza en el currículo de las carreras. Sin embargo, 
las referencias al término práctica, resultan polisémicos y 
han tenido diferentes contenidos, lo que explica las dife-
rentes perspectivas con que se define y valora. 

El análisis, al respecto, evidencia que, desde el punto 
de vista etimológico, el término práctica significa traba-
jo o ejercicio con continuidad o repitencia; también es 
empleado como oposición a teoría, aspecto de un cono-
cimiento que capacita y domina tanto la teoría como la 
práctica de su oficio. Por ello, es evidente que bajo este 
término se reconoce toda la actividad humana concreta. 
Cierto es que, desde el punto de vista filosófico, el con-
cepto ha sufrido una evolución importante y obtuvo una 
dinámica conceptual propia llegando incluso a integrar 
los dos opuestos etimológicos en un solo concepto. Es el 
concepto de praxis, el que expresa esta unidad basada 
en la oposición dialéctica entre práctica y teoría.

Pero, junto a esta acepción general del término, está 
la perspectiva especializada que alude a las prácticas 
como ejecución de una actividad desde la cual, con cier-
ta frecuencia y de forma ininterrumpida, se logra adquirir 
y desarrolla habilidades, hábitos y destrezas, lo que ex-
plica que se considere una oportunidad para realizar una 
acción específica y obtener buenos resultados. Es decir, 

mediante ella una persona puede llegar dominar una se-
cuencia de pasos, organizados de forma gradual y con 
determinadas operaciones, que los lleva a convertirse en 
personas experimentadas y diestras.

Lo cierto, es que la práctica concreta del hombre es el 
nicho desde el cual se descubren y construyen las ideas, 
se completa el conocimiento que se posee y se estable-
ce una relación entre el aprendizaje del saber previo y el 
que se genera durante las actividades de ejecución. En 
las que se crearán posibilidades para confirmar, ampliar 
y reconceptualizar estas teorías, al tiempo que tiene lugar 
el proceso de desarrollo, de acuerdo a las condiciones 
socio-históricas y culturales en las que se desarrollan. 

En el marco de la pedagogía universitaria, el término 
“prácticas de formación profesional” se integran al currí-
culo, como un espacio para el vínculo teoría y práctica, a 
través, de un proceso gradual y ascendente de interac-
ción del estudiante con la realidad profesional con el ob-
jetivo no solo de servir de base a la teoría, sino que se le 
confiere la función de ser el espacio de profesionalización 
mediante la cual es posible acceder a la profundización 
e integración de los contenidos académicos recibidos y 
de los que se generan en el medio laboral y su entorno, 
durante el cumplimiento de las tareas y funciones de las 
actividades derivadas de su desempeño profesional. Por 
tanto, constituyen una de las primeras instancias en la 
construcción de la identidad profesional, extraer las me-
jores experiencias para que puedan ser transferidas al 
currículo de la carrera.

En esta tesitura, las prácticas son un requisito obligatorio 
previo a la obtención del título de tercer nivel se conside-
ran entonces todo tipo de actividad que se realiza, bajo 
supervisión o no, para aplicar los conocimientos a la rea-
lidad profesional. Sin embargo, se identifica una tipología 
de actividades prácticas que deberán articular entre sí 
para lograr propósitos formativos planteados. Al respecto 
existen una amplia taxonomía que deja anclada sus cri-
terios en función de: tipo de actividad, objetivo y forma 
en que se sustenta es recurrente que cada universidad a 
partir de sus normativas delinee el contenido metodoló-
gico y las especificidades, pero las propuestas que esta-
blecen varias universidades ecuatorianas.

En general, se asume que las prácticas de formación 
universitarias en la carrera Psicología en la UTB, deberá 
atender a una tipología propia y en el que se pueden in-
cluir las mejores propuestas entre ellas sería la siguientes:

•• Las prácticas preprofesionales de aprendizaje, que se 
organizan desde las asignaturas para desarrollar ha-
bilidades necesarias para el desarrollo de consolidar 
el contenido de aprendizaje, y se proponen relacionan 
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al estudiante con la realidad profesional y social desde 
los contenidos del que precisa el syllabus  

•• Las prácticas de entrenamiento que pueden realizarse 
dentro o fuera de la universidad; pero que sistemati-
zan y desarrollan las habilidades de lata prioridad y 
que necesitan un seguimiento o la potenciación del 
desarrollo de alguna de ellas en particular, es una 
práctica emergente que se vincula al servicio de ma-
nera itinerante por un período de uno o dos días y de-
ben orientarse a la certificación del aprendizaje antes 
de concluir un semestre. 

•• Las prácticas de ayudantía (docentes e investigativas) 
que constituyen una oportunidad para aquellos estu-
diantes que por su resultados científicos y docentes 
pueden realizar sus prácticas en una cátedra o en 
un proyecto s eles asigna a un docente, poseen un 
programa de desarrollo y deben presentar un infor-
me o tesina con sus experiencias documentando los 
aprendizajes   

•• Las práctica supervisada son ocasionales y están aso-
ciada a profundizar en el conocimiento y desarrollo de 
habilidades guiados por un docente tutor asignado 
para tal función, donde se realizan actividades tales 
como el análisis, diseño y asesoramiento en temas 
específicos de la actividad profesional toda vez que 
se dedican a observar, participar y completar las ac-
tividades de aprendizaje mediante la observación, la 
investigación en las instituciones laborales, realizando 
tareas académica y de valoración crítica de la reali-
dad, identificando problemas, modo de actuar ante 
una u otra situación, en las que pueden aprender acer-
ca del afrontamiento a proveas propios de la actividad 
laboral con el fin de formar ampliar el  saber profesio-
nes capacitados. 

•• Las estancias y/o pasantías constituyen actividades 
preprofesionales en las que se generen recursos, pro-
ductos y espacios de intervención emergentes tanto 
en la modalidad presencial como tele asistida – semi-
presencial; se promueven influencias socioemociona-
les ante situaciones y problemas emergentes desde 
la cual se consiga aportar al cumplimento de la res-
ponsabilidad social de la comunidad universitaria ante 
una situación y conflictos que generen situaciones psi-
cosociales por las dificultades  de autoconocimiento y 
autorregulación profesional.

En esta compleja red de conceptualización también se 
incluyen 

•• Las prácticas socio- comunitarias permiten relacionar 
los  proyectos de vinculación con la sociedad, des-
de la cual tiene lugar una lectura teórico -operativa-, 
transformacional  de la sociedad; pero, con un en-
foque investigativo participativo, colaborativo cuyos 
resultados, no solo contribuyen a la posible solución 
de problemas, sino que abre la perspectiva de las 

profesionales y del lugar que ocupa en el entramado 
disciplinar que coexiste y sustenta la transformación 
de la comunidad al poner el centro en las personas. 
En este sentido, este tipo de la práctica preprofesional 
al estar relacionada con los proyectos de vinculación,  
está anclada espacial y temporalmente, en una co-
munidad que sirve como pretexto para que se tengan 
lugar un diálogo de los estudiantes (según el semes-
tre) con los actores y gestores del cambio enriquecido 
y transfiriendo el saber académico y las habilidades 
desarrolladas a un contexto más amplio y donde la 
investigación, permite comprender y desdoblar las di-
mensiones humanas de los propios estudiantes. 

En este campo, al desdoblar la esencia profesional de la 
carrera a la actividad social, el estudiante ampliará las re-
laciones sociales y podrá comparar la orientación de sus 
posibilidades para la reproducción, transferencia y pro-
ducción de nuevos saberes que le permitirán participar 
de la transformación de la realidad a través de procesos 
de autogestión.

Esta modalidad de trabajo exige un desafío con-
stante de deconstrucción de nuestras prácticas, 
marcos conceptuales y de los instrumentos para 
pensar y hacer, lo cual determinará la posibilidad 
de una acción ética y transformadora con los otros. 

En este mismo orden, las prácticas intensivas e integrati-
vas tienen como propósito la preparación del estudiante 
para la inserción laboral y, por eso, están reservadas para 
los últimos semestres, previo a la obtención del título. Por 
ello, estas prácticas constituyen espacios curriculares 
diferenciados de las prácticas de asignaturas, ya que 
sus objetivos y características integrativas garantizan el 
aprendizaje de los contenidos procedimentales saber ha-
cer y de las reglas de funcionamiento profesional. Esto les 
muestra a los estudiantes las condiciones para que pue-
dan realizar con éxito la actividad profesional que acredi-
tarán al obtener el título.  

Es así que estas actividades constituyen el sistema de 
prácticas preprofesionales, dado que anteceden a la 
actividad profesional y garantizan la aproximación a la 
realidad, permitiendo la integración de conocimiento, el 
desarrollo de habilidades y actitudes necesarias para la 
actividad profesional.

Desde esta posición, las prácticas preprofesionales ini-
cian con el período de familiarización en el que el estu-
diante tiene la posibilidad de tener un contacto con la 
realidad profesional de manera factual y con acciones 
correspondientes asociadas a la indagación y conforma-
ción de las ideas básicas de la actividad profesional. En 
este período, la formación del estudiante como profesio-
nal emerge como resultado del proceso de reflexión, del 
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contraste y crítica del quehacer profesional, de la conser-
vación e interrogación del ejercicio y la actuación de los 
profesionales de experiencia para comenzar a formar su 
propia concepción de la actividad profesional.

En una segunda etapa, las prácticas profesionales pro-
fundizan sobre la reflexión como ejercicio indagatorio, 
desde el cual cada estudiante es capaz de identificar el 
aspecto o componente de la actividad profesional que 
resulta un desafío y que, por tanto, reclama el pensar y 
reconstruir, desde lo personal y contextual, las transfor-
maciones, según las demandas sociales y el desarrollo 
científico técnico. Luego, se le otorga un reconocimiento 
cada vez mayor al papel que juega el proceso de perfec-
cionamiento de la realidad profesional.

En un tercer período, las prácticas preprofesionales tie-
nen un mayor nivel de complejidad: son especializadas 
y su organización corresponde a un grupo de activida-
des integradoras, orientadas a formar y desarrollar las 
habilidades y destrezas que se deberán garantizar en el 
semestre y que van configurándose desde los saberes 
teóricos y prácticos que adquirieron en asignaturas y en 
la reconstrucción que han realizado dentro del período 
de participación en la actividad de práctica de las asig-
naturas. Estas actividades deben asegurar la coherencia 
con un objetivo curricular en cada período académico. 
Por ello, en cada asignaturas se deberá realizar la acti-
vidad de sincronización e integración para que el estu-
diante ejercite y consolide el saber teórico en el ejercicio 
de la práctica profesional bajo condiciones de simulación 
o en la realidad; pero, sometido a la supervisión y acom-
pañamiento de un especialista externo quien modele el 
quehacer, ofreciendo información, estimulando la con-
cientización del desempeño y controlando el desempeño 
de problemas y condiciones adversas que limitan en pro-
ceso formativo.

Esta postura asumida como referencia, supone incorpo-
rar a la práctica preprofesional un proceso de estimula-
ción de la atención e iniciativa para apropiarse del saber, 
resolviendo problemas profesionales, innovando o crean-
do para conseguir una transformación en las prácticas, el 
currículo y la formación.

En busca de la mejora: un fundamento didáctico 
integrador 

Desde una perspectiva constructivista y sociocultural de 
la formación del profesional en la universidad, se recon-
ceptualizan los encuentros cotidianos de las personas, 
los acontecimientos vividos de su existencia diaria en la 
construcción del conocimiento, lo cual permite la supe-
ración del estado actual, del conocimiento en ascenso al 
nuevo saber desde el contexto y la situación de desarrollo 

de cada uno de los estudiantes. En este sentido, el docen-
te universitario se encargará de realizar las respectivas 
mediaciones en las que se enraíza con el concepto de 
acción mediada, dando como resultado la construcción 
de significados fundamentándose en los acontecimientos 
de la vida diaria y de las lecciones que ofrece el proceso 
experiencial y los procesos complejos de construcción 
de la subjetividad, constituyendo otro de los modelos en 
los que se posiciona la presente investigación. 

A partir de los hallazgos mencionados hasta el momento, 
y sobre todo de los aportes derivados de los procesos del 
pensamiento social, relacionados con la generación de 
prototipos o patrones básicos que desde el punto de vista 
simbólico- cognitivo y desde la cultura experiencial tienen 
una prevalencia sustantiva como el proceso permanente 
de constitución de la experiencia. Luego, la experiencia 
es un recurso fundamental para prolongar la vivencia que 
el estudiante posee, al tiempo que reconstruye, consolida 
y reorienta el comportamiento de aprendiz a expertos, lo 
que le adjudica una máxima responsabilidad a las prác-
ticas preprofesionales en contextos reales, siendo la fase 
más decisiva en la constitución de la profesionalidad.

Desde el fundamento pedagógico, la organización de las 
prácticas preprofesionales estará basadas en la interrela-
ción que se logra con las instituciones y organizaciones 
que, bajo acuerdo previo, participarán en el proceso. En 
este sentido, según el objetivo y tipo de prácticas se es-
tablecen los tiempos, las tareas, las condiciones que de-
ben asegurarse, sobre todo la presencia del especialista 
o personal experto, quien se encargará de acompañar y 
supervisar el desempeño del estudiante durante las se-
siones de práctica.

Al considerar que es necesario una renovación de las 
prácticas preprofesionales, se asume como fundamento 
didáctico que estas deben ser consideradas como par-
te importante de la formación, ya que a través del tipo 
de actividad de enseñanza aprendizaje se reconocerá 
el valor del aprendizaje en la prácticas, sobre todo si se 
sustenta en las metodologías del ApS (aprendizaje servi-
cio), desde la cual el vínculo directo con la realidad socio-
laboral y comunitario permite consolidar los aprendizajes 
académicos, producir nuevos conocimientos y desarrollar 
las competencias para el ejercicio profesional. Sin em-
bargo, para que este propósito se concrete es necesario 
comprender que este tipo de aprendizaje demanda, no 
solo colocar al estudiante como un sujeto activo de su 
aprendizaje y de su responsabilidad ciudadana al impli-
carse en la formulación de propuestas de solución a los 
problemas profesionales que se puedan presentar.
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Así que, como metodología didáctica, la organización 
y secuenciación de las influencias educativas para el 
aprendizaje deben cumplirse algunos aspectos para mi-
tigar las brechas entre la activada académica y las expe-
riencias prácticas de servicio. 

El ApS (aprendizaje servicio) promueve la participación 
en proyectos y tareas desinteresadas que se orientan a 
favorecer a la comunidad, al tiempo que se establecen 
compromisos con la solución de problemas y necesida-
des sociales. 

En este marco, es preciso comprender que el ApS signi-
fica aprender desde la experiencia que se produce en la 
interacción con los otros en el entorno socioprofesional; 
pero no debe ser apreciado como un acto fortuito y es-
pontaneo, ya que implica un nivel de concientización del 
qué y cómo de la experiencia, para extraer conocimien-
tos mediante el ejercicio de reflexión y resignificación del 
sentido de lo que acontece en la vida.

Por tanto, para que esta experiencia tenga un valor for-
mativo, es preciso entrenar a los estudiantes en la ob-
servación, la reflexión personal y grupal, y la elaboración 
de conocimiento que surge de la interacción, creando las 
posibilidades para desarrollar las competencias relacio-
nadas con la comprobación teórica y práctica de la con-
clusión que se obtiene del ejercicio mismo de reconstruc-
ción de la experiencia formativa.

Dentro de la concepción del ApS para el desarrollo de 
las prácticas preprofesionales, es preciso enmarcar la 
experiencia como base del aprendizaje, al tiempo que 
el proceso de aprendizaje es guiado para hacer posible 
la relación directa de los contenidos académicos con la 
experiencia identificando los procesos que constituyen la 
estructura interna de la actividad profesional y el carácter 
transformador que deberá asumir desde la responsabili-
dad social como estudiante universitario, ya que está con-
vocado a aprender, pero también a llevar el conocimiento 
académico actualizado al contexto o institución donde 
realizará la práctica, convirtiéndose en un protagonista 
de la transformación científica tecnológica y social que 
se lleva a cabo en el país.

Umpiérrez Oroño et al (2018) insisten que esta metodo-
logía no solo se convierte en un recurso formativo, sino 
que al asumirse como fundamento puede convertirse en 
un programa o proyecto integrador para el vínculo con 
la sociedad, lo que permite optimizar la influencia en 
cumplimento de los objetivos de formación y desarrollo 
de la personalidad de los estudiantes como profesional 
y ciudadano.

Las prácticas preprofesionales basadas en las metodolo-
gías de ApS, deben colocar a los estudiantes ante tareas 
que demanden una responsabilidad en los diferentes 
contextos en los que se realizan las actividades, al tiem-
po que los vínculos con los problemas y necesidades de 
las comunidades se configuran en una visión más am-
plia de la importancia que tiene su activad profesional e 
identificando la variedad de situaciones que enfrentará. 
Por tanto, se entiende que las prácticas preprofesiona-
les demandan una proyección didáctica desde la que se 
aprende de la complejidad y proyección de experiencias, 
característica que le otorga complejidad a las que se or-
ganizan desde el currículo. 

Las actividades de formación en la práctica preprofesio-
nal basadas en el ApS, suponen un cambio en la manera 
de concebirla, ya que se entiende que no es solo apren-
der nuevos conocimientos formalizados en el currículo 
sino también que estos se producen desde la experien-
cia, la reflexión y la búsqueda, lo cual también favorecerá 
la relevancia formativa en el desarrollo personal de los es-
tudiantes; pues requiere la participación y coordinación 
entre la universidad y las instancias vinculadas a este tipo 
de aprendizajes. 

Se trata entonces de una intervención que promueve el 
cumplimento de los objetivos de formación curricular que 
legitima el currículo de la carrera; pero que al someterla 
a una racionalidad contextual del proceso se redefine en 
función de tres condiciones: la dinámica de la profesión 
en la sociedad, el desarrollo científico técnico y las ex-
pectativas y sostenibilidades del estudiante para insertar-
se en la transformación de las realidades donde se reali-
za el servicio, (Aramburuzabala, et al, 2013).

En este marco, al asumir el aprendizaje-servicio como 
fundamento metodológico de las prácticas preprofesio-
nales se deberán asegurar: la intencionalidad pedagó-
gica; el protagonismo del estudiante, el enfoque basado 
en la resolución de un problema socioprofesional, las 
relaciones entre los contenidos curriculares y la realidad 
laboral y social  que desde la que emergen nuevos co-
nocimientos a partir de la reflexión personal, grupal y en 
redes de alianzas que faciliten el aprendizaje por tanto 
las actividades debe ser planificadas, sistemáticas  y ex-
presar de manera consciente la implicación de los  do-
centes en función de ser facilitadores del ApS, ofreciendo 
orientación de los contenidos que se van a desarrollar y 
el proceder a convertir la experiencia práctica en un es-
pacio de reconstrucción de lo aprendido, no solo como 
parte del saber académico sino también en los actitudes, 
habilidades sociales esenciales para favorecen los víncu-
los necesarios para configura la identidad profesional del 
futuro graduado.
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Sin embargo, el protagonismo de los estudiantes es esen-
cial para reconocer que el ApS en las prácticas prepro-
fesionales relaciona el aprendizaje curricular con la reali-
dad socio laboral, ya que trata de manera interdisciplinar 
y aplicada integrar los saberes para presentar las tareas 
y actividades que le encarga el docente (Santos, et al., 
2015).

El diseño, ejecución y evaluación de las prácticas deberá 
propiciarse desde el aula asegurando la sensibilización, 
concientización y compromiso de transformar y desarro-
llar los aprendizajes adquiridos, ya que se trata de marcar 
las diferencias en el proceso formativo, potenciando la 
intención pedagógica al establecer una didáctica con las 
que se orienten los procesos de enseñanza-aprendizaje 
de la carrera.

Por tanto, para proyectar las prácticas preprofesionales 
como una experiencia de aprendizaje laboral y social 
basado en la ApS es necesario tener en cuenta algunas 
pautas. 

Orientación del desafío: las pautas para el cambio: 

•• Asegurar un nivel mínimo en el aprendizaje de conoci-
mientos, habilidades y actitudes que exige el desem-
peño en las instituciones educativas no formales. 

El aprendizaje es algo que no se puede medir cuantita-
tivamente, pero sí cualitativamente, señalando la forma 
en la que han aprendido los alumnos, sus acciones, las 
interacciones tanto en entornos virtuales como en los re-
cursos, actividades, tareas o test. Desde esta pauta se 
precisa que los niveles de desempeño cognitivo y so-
cioemocional incluyen dos aspectos íntimamente rela-
cionados que son el grado de complejidad y los logros 
del aprendizaje alcanzados en términos de habilidades y 
destrezas (dominios cognitivos).

Así que, para asegurar el nivel mínimo-máximo de apren-
dizaje y acceder a la práctica es preciso diagnosticar el 
rendimiento en el conocimiento y en la ejecución de sus 
tareas. Se trata de una forma de comprobar el grado de 
cumplimiento de los objetivos y/o metas individuales y 
su disposición para. utilizar técnicas a fin de identificar 
y resolver problemas, poner metas a corto y largo plazo, 
desarrollar habilidades interpersonales, explicar lo apren-
dido con sus propias palabras, dominar las bases de la 
comunicación, incluso deben estar preparados para el 
trabajo en grupo para gestionar los conocimientos.

•• Predeterminar las experiencias formativas según el 
contexto o institución laboral que facilitará el ApS

Algunos admiten que el aprendizaje desde la experiencia 
no se concibe como una actividad espontánea sujeta la 
libre albedrio, pero es todo lo contrario, ya que el proceso 

descansa en una concepción colectiva donde los objeti-
vos y contenidos de enseñanza- aprendizaje están suje-
tos a una condición programática, abierta a las posibilida-
des de significación que los estudiantes puedan otorgar 
según las capacidades cognitivas, afectivas, sociales y 
de gestión que asuman como parte de su responsabili-
dad formativa y de los valores que han logrado desarro-
llar tanto individual como colectivamente (Winterbottom et 
al., 2013).

Por ende, para acercar a los estudiantes a la vida real, es 
necesario desarrollar su capacidad creativa y emprende-
dora, resolviendo problemas por sí mismos y dándoles 
confianza para hacerlo, vinculándolos activamente a la 
práctica socioprofesional. 

•• Orientar al estudiante la secuencia metodológica o 
proceder que seguirá para el aprendizaje y las posibi-
lidades de resignificar o crear nuevos conocimientos a 
partir de las experiencias 

En esta pauta se consolida la idea de que la orientación 
educativa en los universitarios debe ser entendida en el 
sentido más amplio posible, debe contemplarse desde 
una perspectiva, compresiva, crítica y cómo una acción 
transformadora continua, dinámica, integral, integradora 
y estratégica va dirigida a fomentar y apoyar la partici-
pación de las estudiantes en su formación. Por tanto, se 
constituye en un proceso de mediación y acompañamien-
to del estudiante en el proceso de cumplir el objetivo de 
formación que debe alcanzar en el período o etapa del 
desarrollo en que se encuentre, para lo cual no solo en lo 
académico y profesional, sino también en las influencias 
del desarrollo personal del estudiante (Sánchez, 2018). 

Mediante el proceso de acompañamiento se pretende 
crear un diálogo horizontal, generado desde una covi-
sión- copensor que sitúa la riqueza de la intervención de 
las prácticas de la comunidad, de lugar institucional y del 
interjuego entre los participantes, generando no solo co-
nocimientos y desarrollo de las habilidades, sino que for-
talece el marco del desarrollo socioemocional para que 
puedan acceder de manera positiva al ejercicio de la ac-
tividad desde una posición anticipada y concreta.

De acuerdo con la concepción del ApS en las prácticas 
preprofesionales, es necesario que los docentes faciliten 
y guíen a los estudiantes para que puedan potenciar ac-
tividades de autoconocimiento, autovaloración y autorre-
gulación, diseñando actividades y tareas adecuadas a su 
formación. Por tanto, como facilitador-orientador deben 
estimular el desarrollo meta-cognitivo del estudiante para 
que puedan emprender con creatividad sus proyectos de 
vida.
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•• Estimular el aprendizaje con atención en las necesida-
des manifiestas de los estudiantes 

Ante este desafío, la atención es a la diversidad de es-
tudiantes que acceden a las prácticas preprofesionales, 
ya que dentro de la carrera deben estar identificados los 
métodos a utilizar para estimular el aprendizaje desde la 
reflexión de la práctica para una adecuada de inserción 
a las actividades sociolaborales; incluso, la planificación 
de las influencias debe estar dirigida a la estimulación y 
poseer una intencionalidad explicita, tales como:

•• Influencias motivacionales: estas están orientadas a 
promover el interés en las actividades de ApS. En este 
aspecto, el docente pueda activar, mantener y dirigir 
la conducta hacia el logro de ciertas metas que permi-
tan disponer al estudiante hacia la actividad.  

•• Influencias cognitivas: se refieren a las acciones diri-
gidas para generar cambios en el conocimiento y se 
identifican con ofrecer datos, hechos, conceptos o 
cualquier tipo de información para que este eleve la 
calidad de su desempeño profesional. 

•• Influencias procedimentales: son acciones que se diri-
gen a incitar a los estudiantes para que utilicen las ha-
bilidades intelectuales, metodologías y técnicas que 
impliquen una secuencia de operaciones a ejecutar 
para conseguir el objetivo de formación.

•• Influencias actitudinales: en este grupo se incluyen 
aquellas acciones que se identifican con la modela-
ción y observación de las actitudes.

En este sentido, la estimulación del aprendizaje se pro-
duce en la unidad de la actividad y la comunicación al 
asumir una actitud positiva y buena disposición hacia el 
aprendizaje y el esfuerzo que lo llevan a seguir y cumplir 
las aspiraciones e implicarse en las actividades; lo cual 
se logra al concretar la secuencia de las tareas que regu-
lan las interrelaciones y dinámica de las relaciones entre 
los implicados y el proceso de reflexión de ApS. 

•• Asumir la supervisión y evaluación de las prácticas 
como parte del acompañamiento que exige el proce-
so formativo

Para garantizar el ApS es necesario priorizar una supervi-
sión y evaluación de las actividades de práctica preprofe-
sional, entendiendo que en ellas descansa la corrección 
y ajuste de las decisiones que se tomen durante el pro-
ceso formativo y donde los estudiantes pueden apren-
der a autovalorar su desempeño, identificando las áreas 
de potencialidad y necesidades de recibir orientación y 
acompañamiento especializado para lograr el desarro-
llo de la habilidades conformadoras de la competencias 
identificadas en los perfiles profesionales. Hay que to-
mar en cuenta que es en la práctica donde tiene lugar el 

entrenamiento profesional, a partir de las tareas asigna-
das como base para asumir la responsabilidad total de 
su desempeño.

En efecto, la sistematización de las actividades de prác-
ticas preprofesionales exigen que el entrenamiento se 
base en la supervisión de psicólogos especialistas en el 
área del ejercicio profesional, el cual asume la responsa-
bilidad de promover el proceso de aprendizaje, ofrecien-
do un modelo de actuación laboral al tiempo que retroali-
menta, reflexiona y  estimula motivaciones, desarrollando 
cada vez más, un desempeño autónomo, proporcionan-
do oportunidades para la consulta acerca de cuestiones 
técnicas y éticas.

Las actividades de supervisión fluyen como parte del pro-
ceso en cuestión. Por tanto, están integradas al currícu-
lo, tomando como eje de atención los contenidos temá-
ticos, perfil profesional y las tareas de prácticas, desde 
las cuales se asumen como expresión de la articulación 
de los propósitos durante la formación del estudiante en 
cada semestre. La supervisión tiene un carácter continuo 
y dejará evidencias de las valoraciones del cumplimen-
to de las tareas desarrolladas, de las habilidades y de 
la proyección de la acción de acompañamiento teórico 
y metodológico de cada estudiante, conformando así 
una referencia obligada para que la trayectoria formativa 
del estudiante cobre sentido y se deje constancia de las 
áreas de formación continua, mediante las cuales debe 
continuar desde quehacer práctico. 

Entonces, la supervisión forma parte del acompañamien-
to, convirtiéndose en un recurso para favorecer el apren-
dizaje mediante el ejercicio conjunto de reflexión crítica 
y toma de decisiones; de ahí, el especialista actúa como 
responsable del estudiante en la práctica, pudiendo for-
mar parte del colectivo de profesores y asumir aquellas 
tareas de reforzamiento y desarrollo potencial que se ne-
cesita al encargarse de acompañar a los estudiantes y 
orientando sus acciones desde el contexto particular en 
que se desarrollen las prácticas.

Desde la supervisión se pretende aportar al desarrollo de 
la futura práctica profesional, así como estimular el auto-
conocimiento y las habilidades proyectivas, al tiempo que 
se concibe como parte del acompañamiento al aprendi-
zaje, convirtiéndose en un recurso para elevar la confian-
za, habituar la estudiante en su responsabilidad ante la 
función laboral encargada; al tiempo que eleva el grado 
de satisfacción de estos en su propio trabajo, sobre todo 
cuando se realiza desde una modelo didáctico compren-
sivo autorreflexivo y positivo. 

•• Promover el código ético de la actividad del profesio-
nal como un contenido de la práctica preprofesional 
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El Código de Ética Profesional se concibe como el con-
junto de reglas y normativas del ser y hacer del profe-
sional en el ejercicio de la psicología, proporcionando 
principios generales que, fundamentado en los valores, 
ayudará a tomar decisiones informadas ante las situacio-
nes que enfrenta el profesional en la práctica y consoli-
dan la identidad e indican la diferencia entre lo lícito y lo 
ilícito, señalando, los aspectos que confirman su función 
social. De este modo, el Código de Ética Profesional se 
convierte en un referente para la actuación profesional.

La lógica de la ética profesional del currículo de forma-
ción del profesional señala que en cada semestre emer-
ja de manera implícita o explícita las normativas éticas y 
presida el modelaje del saber, hacer y ser del profesional. 
No obstante, a pesar del enorme potencial que tiene este 
contenido.

De acuerdo con lo anterior, el código de ética en las prác-
ticas profesionales debe asumirse como expresión del 
mundo simbólico y subjetivo que conforma esta parte del 
futuro psicólogo, donde se irán transformando y adecuan-
do las dinámicas de las situaciones en que se encuentre 
el estudiante. 

Por tanto, los docentes deben establecer en cada semes-
tre: ¿cuáles serán los aspectos éticos que se incluirán?, 
incluyendo las actividades la valoración crítica del cum-
plimento de la ética  hasta considerar que  los estudian-
tes puedan identificar los componentes éticos que deben 
cumplir en cada momento, sobre todo, a partir de la pro-
yección de la imagen profesional,  el conocimiento de la 
comunicación formal e informal de las relaciones que se 
establecen entre los diferentes actores, la influencia que 
ejercen y exige ampliar el ejercicio profesional a futuro. 

Por ello, es preciso reconocer que aprender a actuar des-
de el cumplimento de la ética es, por sí, complejo, ya que 
el mismo se concreta en la práctica ante las contradic-
ciones que se generan entre los valores establecidos, la 
interpretación que tiene el estudiante y los dilemas hu-
manos que se convierten en objeto de trabajo del profe-
sional. Por tanto, este debe ser un contenido esencial en 
el diseño de las actividades de práctica y en cualquier 
momento de la carrera, sobre todo, en la supervisión y 
evaluación, donde se incluye la ética profesional como 
un aspecto clave del proceso formativo, de manera que 
los estudiantes puedan valorar la implicación que tiene el 
saber ético en el desempeño del profesional. 

CONCLUSIONES

De acuerdo a la sistematización que guio este proceso de 
investigación, permitió precisar que la formación del pro-
fesional en las prácticas preprofesionales, exige asumir 

una metodología de aprendizaje en servicio, desde la 
cual se pueda generar vínculos cognitivos y afectivos con 
la construcción de nuevos conocimientos y la transforma-
ción socio-profesional. Por tanto, el cambio se promueve 
en la posición que se da mediante la discusión y colabo-
ración de una concepción didáctica de las prácticas, de 
manera que reconozca y valorice las experiencias forma-
tivas, tanto en la actividad profesional como en el apren-
dizaje a lo largo de la vida. Las pautas elaboradas no 
solo aportan al cambio en la proyección de las prácticas 
preprofesionales, sino que suscribe una reflexión profun-
da de lo que acontece en este tipo de programas para la 
carrera.

Las pautas elaboradas constituyen el resultado final de 
la sistematización, respondiendo a dos dimensiones bá-
sicas: la organización y metodológica. La primera, res-
palda el proceso de diseño y las condiciones pedagógi-
cas que deben darse para que fluya el proceso, mientras 
que la segunda recoge la secuencia y procedimientos a 
seguir por el docente y los colectivos de carreras para 
elevar la calidad de las prácticas preprofesionales bajo la 
condición de que en estas tienen lugar en el proceso de 
formación y desarrollo de las competencias profesionales 
y contribuye a consolidar la articulación necesaria con el 
currículo académico y las proyectos de vinculación con 
la sociedad.

En este sentido, la proyección de las prácticas prepro-
fesionales en la Universidad Técnica de Babahoyo debe 
sustentarse en la integración de las experiencias de 
aprendizaje en las prácticas preprofesionales, lo cual exi-
ge a que los profesores desarrollen una labor de media-
ción y facilitación que resulta clave para estimular moti-
vaciones, desempeño futuro, liderazgos, colaboración y 
toma de decisiones, y donde los estudiantes deben aten-
der a las orientaciones del docente, quien demostrará la 
autonomía y el desarrollo de sus competencias persona-
les, según  el ritmo y dinámica del aprendizaje de cada 
estudiante, lo cual fortalece el proceso de inclusión y re-
conoce  la perspectiva ética en el proceso de enseñanza 
aprendizaje orientado al  desarrollo integral del estudiante 
en las practicas preprofesionales.
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